
g Región de Murcia
Consejerfa de Presidencia y Fomento

F

I
ci

E

E

E

.9

!

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL GONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada

el dfa cinco de julio dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejo de Gobierno autoriza la

real¡zación del gasto para la ejecución del contrato denominado
"Construcción del tratamiento terciario de la EDAR de Pliego (Murcia)", por

una cuantía máxima a autorizar de 347 .161,27€, con cargo a los

presupuestos de ESAMUR, los cuales se ejecutarán íntegramente en el

ejercicio de 2017.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello
la presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al

margen.
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.Atg Región de fvlurcia
Consejerla de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

Telf.:(968) 3627 0'l
Fax.: (968) 36 6ô 96

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

AUTORIZAR LA REALIZACION DEL GASTO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO
DENOMINADO "CONSTRUCCION DEL TRATAMIENTO TERC¡ARIO DE LA EDAR DE
PLTEGO (MULA) pOR UNA CUANTíA MÁXMA A AUTORTZAR DE 947.161,27€, CON
CARGO A LOS PRESUPUESTOS DE ESAMUR.

1,- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.-INFORME DEL SERVICIO JURIDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
CONSEJERIA,

3.-PROPUESA DE INIC]O QUE FORMULA EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA.

4.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PROYECTO QUE FORMULA EL DIRECTOR
GENERAL DEL AGUA.

5.. CERTIFICADO DEL SR. GERENTE DE ESAMUR DE EXISTENCIA DE CREDITO
ADECUADO Y SUFICIENTE PARA ATENDER LAS OBLIGACIONES ECONOM]CAS PARA
LA EJECUCION DEL PROYECTO.

6.. PLIEGO DE CLAUSULAS TECNICO-JURIDICAS DE ESAMUR

7.- INFORME JURIDICO DEL AREA JURÍDICA DE ESAMUR,
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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA AL CONSEJO
DE GOBIERNO

Dentro del marco del convenio interadministrativo suscrito el 18 de junio de 2004
entre el Ayuntamiento de Pliego y la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de la
Región de Murcia (ESAMUR) desde la fecha señalada. Actualmente, la referida EDAR
dispone de tratamiento, en su línea de agua, compuesto por un pretratamiento, un
tratamiento secundario y un tratamiento terciario básico formado únicamente por un filtro
de área y un laberinto de cloración. Este conjunto de instalaciones no garantiza totalmente
la estabilidad del vertido de las aguas residuales, una vez tratadas, además de dificultar su
reutilización, en los términos establecidos en el Rea I Decret o L62O/2007 , de 7 de d iciembre,
por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

Portal razón, se ha redactado un Proyecto constructivo que recoge el conjunto de
trabajos necesarios para dotar a las instalaciones de la EDAR de Pliego de un tratamiento
terciario avanzado que garantice el vertido, asícomo la reutilización de aguas cumpliendo
con la legislación actual.

De acuerdo con el artículo 35.3 de la Ley 7/2OO4, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 34.2 de la Ley 5/2O7O, de 27 de
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, elevo
PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima oportuno, adopte el
siguiente

ACUERDO

Autorizar la realización del gasto para la ejecución del contrato denominado
"Construcción del tratamiento terciario de la EDAR de Pliego (Murcia), por una cuantía
MáXiMa a autorizar de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS

CON VEINTISIETE CENTIMOS (347.L6L,27€) con cargo a los presupuestos de ESAMUR, los
cuales se ejecutarán íntegramente en elejercicio de2OL7.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA,

Fdo.: Francisco Jódar Alonso.
(documento firmado electrónicamente al margen)
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INFORME JURíDICO

Norma que preceptúa su emisión.- Artfculo 11.1.d) del Decreto no

2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Agricultura y Agua.

Examinada la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobiemo, de

autorización del gasto correspondiente al contrato denominado " Gonstrucción
del tratamlento terciarlo de la EDAR de Pliego, Murcia" procede emitir el

siguiente informe:

El artículo 35.3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Adminístración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia , relativo a los órganos de contratación , dispone: " No

obstante, el órgano de contratación necesitará la autorización del Consejo de

Gobierno para celebrar contratos cuando su cuantía exceda de la que la Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma fije como atribución de

/os consejeros u ofros órganos de contratación, o dicha cuantla sea

indeterminada".

Por su parte, el artículo 34 de Ley 512010, de 27 de diciembre, de

medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas,

denominado " Autorización para la realización de gastos de entidades del

sector p(tblico", establece la obligatoriedad de autorización por el titular de la

Consejerla de la que dependan las entidades del sector público regional para la

realización de eca cter con o que superen

cifra de 60.000 euros, disponiendo el apartado 2o de este artlculo lo siguiente:

"La peticiön de autorización serâ elevada para su otorgamiento por el Consejo

de Gobierno si elgasfo a autorizar supera la cantidad de 300.000 eurosn.
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En consecuencia, se ¡nforma favorablemente la propuesta de Acuerdo al

Consejo de Gobierno para la autorización del gasto del contrato denominado

"Construcción del tratamiento terciario de la EDAR de Pliego, Murcia" por

ajustarse a lo preceptuado en las leyes de aplicaciÓn anteriormente

mencionadas.

La Asesora Jurldica

Conforme:

El Jefe del Seruicio Jurídico

Esther Lanzón Torres Cristóbal Cañavate Cañavate

Documento firmado electrónicarnente al margen.

t SRA. VICESECRETARIAI
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Expediente : OC.32A.2A17 .1

PROPUESTA DE INICIO

Dentro del marco del Convenío interadministrativo suscrito el 18 de junio de 2004 entre
el Excmo, Ayuntamiento de Pliego y esta Entidad, la EDAR municipal es gestionada
por ESAMUR desde la referída fecha.

Dicha EDAR dispone actualmente de un tratamiento, en su linea de agua, compuesto
por un pretratamiento, un tratamiento secundario y un tratamiento terciario básico
formado únicamente por un filtro de arena y un laberinto de cloración. Esta instalación
no garantiza totalmente la estabilidad del vertido de las aguas residuales, una vez
tratadas, además de dificultar su reutilización, en los términos establecidos por el Real
Decreto 162012A07, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de
la reutilización de las aguas depuradas,

Por tanto, el objeto de la actuación propuesta lo constituye el conjunto de trabajos
necesarios para dotar a las instalaciones de la EDAR de Pliego de un tratamiento
terciarío avanzado que garantice el vertido, así como la reutilización de estas aguas
cumpliendo con la legislación actual.

En virtud de lo expresado,
PROPONGO

PRIMERO.- La aprobacíón del Proyecto Técnico y del inicio del expediente de
contratación de los trabajos titulados

"Construcción del tratam EDAR de Pliego (Murcia)"

García

ORDEN DE INICIO

Vista la Propuesta de Orden arriba formulada por el Gerente de ESAMUR, se aprueba
en los términos expresados en la misma.

Murcia, a 12 de junio de 2017

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA

Fdo:

j1.!

ESIDENTE DE ESAMUR

6)

Amor Saavedra
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PROPUESTA DE APROBACIÓN

visto el expediente tramitado para la realización de los trabajos titulados:

"construcción deltratamiento terciario de la EDAR de pliego (Murcia)"

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas redactado para esta contratación.

Vista la certificación de existencia de crédito bastante en los presupuestos de
ESAMUR

Visto el lnforme elaborado por la asesoría jurídica de ESAMUR.

PROPONGO

PRIMERO.- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas redactado para
esta contratación.

SEGUNDO.- Que se autorice el gasto por el importe propuesto, que ascíende a la
expresada cantidad de 347161,27 € (rnescleruros cUARENTA y stETE MtL ctENTo
SESENTA Y uN EURos coN vElNTtslETE cÉrrrïtvtos), con ærgo a los presupuestos de
ESAMUR.

TERCERO,- Que se ordene el in míento de adjudicacíón que se
realizará m ed iante Procedimi ento TRLCP)

EL

I ili:i,Ë, f,":få!:11,,,,,,"","

R

a

ORDEN DE APROBACIÓN

Vista la Propuesta de Orden arriba formulada por el Gerente de ESAMUR se
aprueba en los términos expresados en la misma.

Murcia, a 15 de junio de 2A17.

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA

ENTE

(art. 138

(Delegación de
VICEPRESIDEN

cepresidente
ds27 de

MUR
de febrero de 2016. Publicada en

Amor Saavedra
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Expediente : OC.32A.2O17 .1

O. ¡CSÚS MIGUEL ARTERO CNNCÍN , GERENTE DE LA ENTIDAD REGIONAL DE
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓru OE AGUAS RESIDUALES DE U RTCIÓN DE
MURCTA (ESAMUR)

En relación con el expediente actualmente en tramitación por ESAMUR para llevar a
cabo la contratación de los trabajos titulados: "Construcción del tratamiento
terciario de la EDAR de Pliego (Murcia)" inicíado por Orden de fecha 12 dejunio de
2017 con un presupuesto de licitación de 347161,27 ê.

CERTIFICO:
Que para el ejercicio 2017 la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales (ESAMUR) dispone de crédito bastante para hacer frente a las
obligaciones que surjan de dicho contrato en la partida 22 de su presupuesto
administrativo.

Murcia a 7

EL UR

Artero García

ENTE ESA

junio
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A.- DESIGNACIÓN DE LA OBRA A CONTRATAR

B.- PRESUPUESTO

En cifro:347.76t,27 €
(lVA lncluido)

En letra: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y

UN EUROS CON VEINTISIËTE CÉNTIMOS.

C,- CRÉDITO

Co nce pto presupue sto rlo : 227 .3

PRESUPUESTOS DE ESAMUR

Anualidades:
2077t347,161.,27 €

0.. REVISIÓN DE PRECIOS

De acuerdo con lo previsto en el artfculo 89 del TRLCSP, en redacción dada por la Ley 2l2ot5, de

desíndexación de la economfa española, no procede la revísión de precios en el presente contrato.

E.. PLAZO DE EJECUCIÓN

ii{#}' êSämUf 5
ANEXO I:

CUADRO DE CARACTERíSTICAS DEL CONTRATO

Autor del Proyecto:
D. Antonio Miguel Dlez Riquelme

Tltulo:

TRATAMIENTO TERCIARIO DE U EDAR DE PLIEGO (MURCIA)

Ne Exped íente : OC,3 2A.2077. I

Fecho aprobación:
12 de junio de2O77

CPA:42.21.23
CPV:45252100-9

TRES MESES

F.. GARANTIAS

Provisionøl:
10.000,00 €

Definítiva:
20.000,00 €

G.. PLAZO DE GARANTÍA

UN AÑO

H.. SOLVENCIA ECONÓMICA

I.- SOLVENCIA TÉCNICA

Con arreglo al artículo 76 del TRLCSP, el lícitador deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

r Haber ejecutado como mfnimo 3 obras de construcción o rehabilitación de lnstalaciones de
depuraclón de aguas reslduales con lmporte mlnlmo por obra de 150.000 Ç IVA excluido, en los

Expte: OC.324.2017.1,



últimos 5 años.

La acreditación de la ejecución de las obras se constatará mediante la presentación de

certiflcados de buena ejecución suscritos por el Promotor de las obras.

Se podrán admitir certificados extend¡dos a nombre de comerciales distintas al licítador

slempre y cuando estas comerciales hayan sido integradas dentro de la organización

empresarial licitante,

¡ Propuesta de Jefe de Obra, lngeniero o lngeniero Técnico, con una experiencia en la

construcc¡ón o rehabilitación de ínstalaciones de depuración de aguas residuales de como

mfnímo 3 obras con un importe mlnimo por obra de 75.000 €, IVA excluido, en los últ¡mos 5

años,

La acreditación de estos extremos se realizará mediante la presentación de certificados de

buena ejecución suscritos por Promotor de las obras; fotocopia del título de lngeniero o

lngeniero Técnico y un compromiso del licitador de adscripción a la obra del personal

propuesto en caso de resultar adjudlcatario,

Adicionalmente, en caso de que el personal propuesto no pertenezca a la plantilla del licitador

deberá presentar carta de compromiso firmada por el personal ofertado.

o Carta de compromiso de un laboratorio acreditado para la realización de los ensayos de control

incluidos en el Pfan de Aseguramiento de Calídad de las Obras y el Pliego de Prescripciones

Técnícas particulares de las obras,

¡ Carta de compromiso de un Gestor Autorizado en la Región de Murcia para el transporte y

tratamíento de los residuos generados en las obras.

J..NORMAS DE CALIDAD Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

K.- CRITERIOS OBJETO DE BAREMACIÓN

a El contratista deberá acreditar tener implantado un sistema de gestión de la calidad según la

normativa UNE-EN ISO-9001 para la actividad de obras de construcción. Para su acreditación se

presentará certificado del cumplimiento de la norma UNE-EN ISO-9001 emit¡do por una entidad

de las acredítadas por la ENAC para la certificacíón de sistemas de gestión de la calidad en el

sector de la construcción.

El contrat¡sta deberá acreditar tener implantado un sistema de gestión medioambiental según

la normatíva UNE-EN ISO-14001 para la act¡vidad de obras de construcción. Para su

acreditación se presentará certificado del cumplimiento de la norma UNE-EN ISO-14001

emitido por una entidad de las acreditadas por la ENAC para la certificación de sistemas de

medioambiental en el sector de la construcción.

a

cuantitat¡vamente en función de su presupuesto según los siguientes criterios:

1) A la proposición con el presupuesto más bajo le corresponderá la máxima puntuación

total de cincuenta y cinco (55) puntos.

2) A las proposiciones con presupuesto igual al tipo de licitación, que en ningún caso deberá
ser rebasado, les corresponderán una puntuación de cero (0) puntos.

Las másestén dos entre el

Los criterios con arreglo a los cuales se adjudicará el presente contrato, por orden decreciente de

importancia, son los siguientes:

1. Oferta económlca. Se valorará este aspecto entre 0 y 55 puntos.
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y el tipo de licitación, les corresponderá la puntuación resultante de interpolar
llnealmente entre las puntuaclones anteriormente indicadas, cincuenta y cinco (55) y cero
(0) puntos respectivamente,

2. Oferta técnica, Se valorará este aspecto entre 0 y 45 puntos, anallzando las caracterlstlcas de

las ofertas en los sigulentes apartadosr

1) Estudio del procedimiento constructlvo con determinación y programación de las fases de

ejecución prev¡stas, origen de los materiales y equípos, aportando especificaciones

técnicas y cartas de compromiso de suminístro de los materiales y equipos
correspondientes a las unidades de obra principales indicadas en el anejo ne lV, y
maquinaria a emplear en cada fase, aportando cartas de compromlso en caso de tratarse
de maquinaria subcontratada, De 0 a 15 puntos,

2l Estudio de lnterferenclas e idoneidad del mismo respecto de las labores de explotación
que se realizarán en el transcurso de la obra para que esta Ínterfiera lo menos posible con

la explotación de planta. De 0 a 15 puntos.

3) Mejoras al proyecto incluidas en la oferta, para lo cual deberán incluir una descripción

detallada de la mejora de que se trate, incluyendo en su caso la documentación gráfica

necesaria para su adecuada valoración. De 0 a 10 puntos.

4l Tener implantado un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional según la
normativa OHSAS-18001 debidamente certificado por una entidad de las acreditadas por

la ENAC se valorará con una ntuación de 5

L.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS BAJAS DESPROPORCIONADAS O

TEMERARIAS

Dada la naturaleza del proyecto, el emplazamiento de la obra y sus condiciones, se considerarán ofertas

temerarias aquellas cuya baja sea superior en más de 25 puntos porcentuales al tipo de licitación. El

cálculo del de se redondeará a dos decimales,

M.- GASTOS DE ENSAYO

Serán por cuenta del contratista adjudicatario, sin que su importe total pueda exceder del 2 % del

de licitación.

N.- TIPO DE CONTRATO

PRIVADO

O.- IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DERIVADOS DE ANUNCIOS Y

NOTIFICAClONES

2.000 €

Expte: OC.32A.20t7,I
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Enl¡dad de Sðneamiento y Depuræión de l¿ Reg¡ón ft MUrcia

i Razón Social de la Empresa

Domícillo

c.t.F.:

Representante de la empresa:

Persona de contacto:

l_'_-_,
Teléfono:

Fax:

E-mail:

ANEXO II:

FORMULARIO DE DATOS DE EMPRESA

Expte: OC.32A.2Ol7.\



ANEXO III:

MODETO DE OFERTA ECONOMICA
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DNI

vecino provincia

con domícilio en Cal

D

(en el caso de actuar en representación, como apoderado

en-call numeroe

número_,

c.t.F

con domlcilio

enterado de

las condlciones y requisitos para concurrir al Concurso denominado

acudo como llcltador al mismo

A este efecto hago constar que conozco el Pliego de Cláusulas Adminlstratlvas

Particulares, que aceptó incondicionalmente sus cláusulas, comprometiéndome en nombre

propio o de lø Empreso eue reoresenta, a tomar a mi cargo el trabajo descrito, con estr¡cta

sujeción al Proyecto aprobado, conforme a las siguientes condiciones:

TOTAL

t.v,A.l2tlol

IMPORTE EJECUCIÓN

Murcia, a de

Firma:

de

Expte: OC.32A.2OI7.l



ANEXO IV:

RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES UNIDADES DE OBRA DEL CONTRATO
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Er{¡d¿d de Sðneamiento y Depuræiôn de la Regift de llurcia

Códiqo Ua.

40 ud

4L

Descripcíón
suMrNrsrRo y cotocecró¡l DE TANQUE DE rtLtnRcr0¡¡ poR

MEMBRANAS y ETEMENToS AUxrLrARes secúH cenectsnfsrrcAs
DEL PLTEGO, TOTALMENTE TNSTAIJADOS, CONEXIONADOS Y
puEsro EN MARcHA coN LAS srcurgNTns cARacrgRfsrrcAs:

- MEMBRANA DE u¡,tRerrr,tRectóu DE pvDF, FTJADA soBRE
FIBRA HUECA REFORZADA CON MALLA DE POLYESTER, TIPO
PURON@ HF HIGH FLOIÍ HF96O-16 MODULE O EQUIVAI,ENTE.

- VOIUMEN! 6.36 M'
- WATER DEPTH: 2.63 M

- MATERIAL: STAINLESS STEEL AIS13L6
- TANQUE pARA ugrcAcróu on MEMBRANAS.
- TAMICES AUTOLIMPIANTES ROTATORIOS DE ENTRADA DE 5OO

MICRAS O=85 M3lH

ud suurNrsrRo v cor,ocecróu DE TANQUE DE pERMEADo Y

ELEMENToS AUXTLTARES seeúN cnnectnRfsrrcAs DEL Pr,rEGo,
TOTALMENTE INSTALADOS, CONEXIONADOS Y PUESTO EN

MARcHA coN LAs STGUTENTES cenecteRfsrrcAs:

_ MARCA KOCH MEMBRANE SYSTEMS INC O EQUTVALENTE.-
TANQUE DE MEMBRANA CIP VOLUMEN: 1 M3 MATERTAL:
STAINLESS STEEL AISI316.

- BOMBA DE PERMEADO 18-53 M,,/H PRESTÓN: 1 BAR MARCA:

VOGELSANG O EQUIVALENTE.
- DOSTFICADOR DE HIPOCIORITO Mc. Q= 30 L/H
- DOSTFICADOR DE HTPOC],ORITO RC. Q- 250 L/H
- DosrFrcADoR DE Ácroo cfrnrco DE Q= L30 L/H
- DosrFrcADoR DE cLoRURo rÉnnrco DE 0= L.5 L/H

Expte: OC.324,2017.1



Código U¡¡.

60 ud

42

45

Descripción
SUSTITUCIÓN DE ACTUA], AUTÓIVIATA EN CUADRO DE CONTROL

SALÀ ELÉCTRICA PARA PODER INCLUIR NUEVAS Y FUTURAS

SEÑALES DE CONÎROL DE PLANTA, INCIUSO ACTUALTZACTÓN
DEL SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO AUTOMÁTICO ACTUAL
MONTADO Y CONEXIONADO COMPUESTO POR:

1 ARMARIO METÁLICO lBOOXlOOOX4OO CON PLACA DE

MONTAJE Y ZÓCALO METÁLICO ].OO MM

1 PROTECCIONES GENERALES MANIOBRA
1 PERFIL SOPORTE 160 MM

]. FUENTE DE ALIMENÎACIÓN ESTABTLIZADA SIMATTC PM 5A

MODULAR PARA CPU 15OO

1 AUTÓMATA SIEMENS S?-1500 CPU 1511
1 TARJETA COMUNICACIÓ¡¡ NS 232 SIMAÎIC S?-1500
1 MODEM CUÀTRIBANDA (ENVIÓ MENSAJES SMS ALARMA)

3 MÓDULO CABECERA PARA PERIFERTA CON INTERFAZ
PROFINET

1.8 MÓDULO ELECTRÓNTCO ENTRADAS DlGTTALES T6X24V DC

INCLUTDO ZÓCALO DE MONTAJE
6 MÓDULO ELECTRÓNTCO SALTDAS DIGITAI,ES L6X24V DC

INCLUIDO ZÓCALO DE MONTAJE
B MÓDULO ELECTRÓNTCO 2 ENTRADAS ANALÓGTCAS4-2OI"IA

INCLUIDO ZÓCALO DE MONTAJE
2 MÓDULo ELECTRÓNICO 2 SALIDAS ANALÓGICAS4-2OMA

INCÍ,UIDO ZÓCALO DE MONTAJE
]. BORNERO POTENCIA+MANIOBRA

TOTALMBNTE MOI,¡TADO Y PROBADO. SEGÚN E.T. TNCLUIDA EN

EL PLIEGO.

Ud SUMTNTSTRO Y COLOCACTÓN DE SOPLANTES Y

AUXILIARES SEGIJN CARACTERfSTICAS DEL

TOTALMENTE INSTALADOS, CONEXTONADOS Y

MARCHA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

* MARCA KOCH MEMBRANE SYSTEMS TNC O EOUIVALENTE
- 2 SOPLADORES 280 NM3/H PRESIÓN: O.sBAR

ROBUSHI O EOUTVALEN?E.
- i" COMPRESOR 476 L/MIN, 1 BAR MOTOR¡ 3 Ktù

ABAC O EQUIVALENTE.

ELEMENTOS
PLIEGOI

PUESTO EN

MARCA:

MARCA:

Ud SUMTNTSTRO Y COLOCACIÓN DE CUADRO DE MANIOBRA Y

PROTECCIÓN PARA INDEPENDIZAR CADA UNO DE LOS ELEMENTOS
DE TODA LA EDAR, TNCLUSO ARMARIO METÁLICO,
PROTECCIONES MAGNETOTÉRMTCAS¡ INTERRUPTORES,
AUTOMÁTICOS DTFERENCIALES, TOTAI,MENTE CONEXIONADO Y

TERMlNADO.
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Enûidad de Sæad¡nto y oeflración ds la Regeh de ilrÍciâ

Códlqo ltn. Degorlt¡ôlón
36 ud cRupo MoroBoMBA (uNo DE RESERvA) pARA ll¿pu¡,sróH DE

TRATAMIENTO DE TERCIARTO, DE LAS SIGUIENTES
caRncr¡nfsrrcAS:

_ }4ARCA: GRUNDEOS O EQUIVATENTE.
- TIPO: CEHTNfTUCE HORTZONTAL.
- vgrJocrDAo on RÉeruEN; 965 RPM.
- CAUDAL: 2L0 143/n
- ÀI,TURA TorAL ulxotqÉtntcA: ? McA
- POTENCIA DEL MOTOR: 5,5 KW

I4ATERIALES:

- CUERPO BOMBA: GG-25
- IMPULSOR: GG-25
- E'JE: ACERO AL CARBONo (F-114)
- CAMISA E.lE¡ ACERO INOXIDABLE.
- EMPAQUETADURA¡ ANILLO PARA PRENSA-ESTOPAS.

?OTALMENIE MONTADO Y PROBADO. SEGÚN E.T. INCT,UIDA EN
EL PLIEGO.

Ex¡e: OC.!2A,20L7,t,
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'¡Trotamlento terclorlo de Ia EDAR de Pllego (Murctøf'
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CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

I

1. OBJETO DEL CONTRATO

Será objeto de este contrato la ejecución de las obras descritas en el Proyecto aprobado al efecto,

cuya reseña figura en el apartado A del cuadro de caracterfstices que se incluye como Anexo I al

presente Pliego.

Tendrán carácter contractual, además del presente Pliego de Cláusulas Adm¡nistrat¡vas Particulares,

los siguientes documentos:

-De los que figuran en el Proyecto aprobado: el Pliego de Prescripciones Técnicas, el

presupuesto y la memoria en todo lo referente a la descripción de los materiales básicos o

elementales que forman parte de las unidades de obra.

-Las lnstrucciones de presentación telemática.

Tanto el Proyecto como las lnstrucciones para la presentación telemática se encuentran disponibles

en el Perfil Contratante de esta Entidad, junto al presente Pliego.

2, REGIMEN JURíDICO

El contrato a que se refiere el presente Pliego se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación,

por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 3/201J, en adelante TRLCSP, y en el Reglamento de la Ley de Contratos de las

Administraciones Prjblicas, aprobado por RD 1098/200L, de 12 de octubre, en adelante RCAP. En cuento

a sus efectos y extinción, se regirá por el derecho privado, excepto en aquellos âspectos en los que el

presente Pliego determine la aplicación directa del TRLCSP.

Para el conocimiento de las cuestiones que se deriven de la preparaclón y adjudicación del contrato,
la competencia será la del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo; para las que se deriven en

relación con sus efectos, cumplimiento y extinción será competente el orden jurlsdicclonal civil, según

establece el artlculo 21 del TRTCSP

Las caracterfsticas del Órgano de Contratación vienen reguladas por lo dispuesto en el Decreto
90/2002, de 24 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Entidad de Saneamiento y

Depuración de la Región de Murcia (B.O.R.M, núm. 123, de 29 de mayo de 2002), en relación con el
artlculo 51 del TRLCSP,

3. PRESUPUESTO

El importe est¡mado para la realización de los trabaJos es el que figura en el apartado B del Cuadro

de Caråst€rlsticas, fþur,ando en el mismo el.slstema de determinación del precio.

A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenderán no

sólo el precio del contrato sino tambíén, como partida independiente que deberá ser especlficada, el

importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido, lo que expresamente se indica de conformidad con el

artfculo 25 del Reglamento de dicho lmpuesto, aprobado por Real Decreto de 29 de diciembre de 1992.

Expter OC.32A.20L7,1



4, EXISTENCIA DE CRÉDITO

En el Apartado C del cuadro de características queda constancia de la existencia de crédito
suficiente para atender los gastos derivados de la ejecución del contrato y su consignación
presupuestar¡a.

5, REVISIÓN DE PRECIOS

Dado el plazo de ejecución de las obras no se prevé la revisión de los precios que resulten de la
licitación. No obstante, y en el caso de incremento de dicho plazo de ejecución por causas no imputables
al contratista, tendría lugar la revisión conforme a lo establecido en Real Decreto Legislativo 3/2077, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (Real Decreto 1099/2007,
de 12 de octubre). En tal caso, se aplicará la fórmula tipo que figura en el apartado D del cuadro de
características del contrato.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo máximo de ejecución es el que figura en el apartado F del cuadro de caracterfsticas,
quedando la duración final del contrato a expensas de lo que resulte en la fase de negociación, sin que,

en ningún caso, pueda excederse dicho llmite, EL plazo de ejecución comenzará a contarse desde el dfa

siguiente al de la firma del acta de comprobación de replanteo,

El contratista está obligado a cumpllr tanto el plazo flnal como los plazos parciales fijados en el

programa de trabajo.

La mayor celeridad del contratista en la ejecución de los trabajos no le dará derecho a percibir en

cada año mayor cantidad que la consígnada en la anualidad correspondiente ni le permitirá anticipar la

revisión de precios,

El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las circunstancias y reguisitos exigidos
por la legislación.

7, GASTOS E IMPUESTOS

El contrat¡sta que resulte adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos siguientes:

información de organismos oficiales o particulares a los efectos de la oportuna contratación.

aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen.

- __,_¡._-I NCU M P LI.M I ENTO-ÊOIIIRACIIIAL . -_ =

Cuando por causas imputables al contratista, este hubiere incurrido en mora respecto del plazo

total, ESAMUR podrá optar por la resolución del contrato, o por la imposición de las penallzaclones que

se establecen en la escala del arte. 272 del TRLCSP, Si la mora se produjere respecto de plazos parciales,

y la aplicación de penalizaciones alcanzase el 20%del precio del contrato, podrá optarse asimismo, por

cualquiera de las alternativas señaladas.
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9. RESPONSABITIDAD

El contratista será responsable de los daños que se produzcan a terceros, a la Administración

contratante o al personal de la misma como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución

de las obras siendo de su cuenta las indemnizaciones que de ello se derive. Para ello, el contratista

deberá suscrlbir y mantener vigente durante el periodo de ejecución del contrato y el periodo de

garantfa las slgulentes pólizas:

realizadas y en curso de realización, incluyendo las coberturas siSu¡entes:

o Daños derivados de los riesgos de incendio, rayos, explosión, robo, expoliación,

impacto, negligencia, actos vandálicos y malintencìonados, de los riesgos de la
naturaleza y cualquier otro riesgo no determinado.

. Garantlas adicionales derivadas de:

a) Error de diseño o riesgo de fabricante.

b) Gastos por horas extraordinarias, desescombro, demolición, mediadas

aportadas por la autoridad etc.

c) Daños a bienes preexistentes,

d) Huelga y motln.

Quedará asegurada toda perdida o daño que resulte de una causa cuyo origen se encuentre

en el perfodo de construcción, asf como la que se ocasione en este etapa o posteriores

como consecuencia de la ejecución de trabajos llevados a cabo con el fin de dar correcto

cumplimiento a las oblígaciones estipuladas en el contrato de obras.

La suma asegurada deberá ser igual como mfnimo al valor de la obra, Deberá quedar

íncluida ESAMUR como asegurado adicional,

trabajos terminados, incluyendo como asegurados a ESAMUR, al contratista y al

subcontratista, en su caso. La franquicia para la responsabilidad civil de explotación no

podrá ser superior a 3.000 € y el límite de indemnización será de 150.000 € sin sublfmite por

vlctima.

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantla de la

franquicla y en lo que superen los límites que se establezcan en las distintas pólizas de

seguro; asf como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas,

10. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIóN

La adjudicación se llevará a cabo por procedimiento abierto, MEDIANTE UN SISTEMA DE

roatttr¡¡tó¡rl-
-TEIEMÁTEA, Lai ìn¡trucclones -nec¡lrÉilab pera- Ia -preparaclónJlâ--le- oferta, sl -.- ---.. - ,,- . -

procedlmlento de presentaclón telemátlca y las caracterfstlcas de la flrma dlgltal admltlda, se

encuentran en el perfil del contratante de la páglna WEB de ESAMUR, acompañando al presente

Pllego.

La adJudicación recaerá en el licitador que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa, sin

atender exclusivemente al valor económico de la misma, siendo los criterios objeto de baremación los
que figuran en el apartado K del Anexo I del presente Pliego.

CAPITUTO II,- SETECCION DEL CONTRATISTA

Expte: OC.32A,2OL7.t



Como requisito previo a la adjudicación del contrato, el licitador que hubiera presentado la oferta
más ventajosa deberá entregar la siguiente documentación:

A. Resguardo acreditativo de la garantía definitiva, en cualquiera de las modalidades admitidas.

Cuando la adjudicación se realice a favor del empresario cuya proposíción hubiera estado
incursa inicialmente en presunción de temeridad, se exigirá una garantía definitiva del 20 por
ciento del importe de adjudicación,

B. Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

].1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Los licitadores deberán presentar su oferta en TRES (3) FICHEROS INFORMATICOS con la siguiente
documentación:

FICHERO Ns 1: CAPACIDAD Y SOLVENCIA

El archfvo Capacidad v solvencia de la empresa contendrá, debidamente índexada, la siguiente
documentación:

1, Capacidad de la empresa

5i es persona física, copia del DNl. y N.l,F., conforme al RD 338/1990 de 9 de marzo, por el que

se regula la composición y forma de utilización del Número de ldentificación Fiscal (B.O.E. de
14 de marzo de 1990) o, en su caso, pasapone debldamente legallzado por Notario.

5i es persona jurfdica, copia del C,l.F., escritura de constitución o modificación, en su caso,

debldamente inscrlta en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a
la legislación aplicable, si no lo fuere, la acreditación se realizará mediante la escritura o

documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por

las que se regula su actividad, inscritos en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Los que compare¿can o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia

autor¡zada del poder o testimon¡o del mismo, debidamente bastanteado por los Servicios

Jurfdicos de alguna de las Consejerfas de la Administración de la Región de Murcia, sus

Organismos Autónomos o sus Empresas PrJblicas Regionales y acompañada de copia del DNl.

Los licitadores deberán ser personas flsicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación

directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respect¡vos estatutos o reglas

fundacionales, sin perjuicio de lo establecido en el TRLCSP respecto a la integración del equlpo
y unidades técnicas participantes en el contrato en la empresa del contratista,

2, Solvencla económica y financiera

Se presentará la documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios especificados el

apartado H del Cuadro de Caracterlsticas por los medios indicados en el mismo,

3. Solvênclatécnicayprofesional-

Se presentará la documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios especiflcados el

apartado I del Cuadro de Caracterfsticas por los medios indicados en el mismo.

4. Normas de calldad y de gestlón medlo ambiental

Se presentará la documentación acreditativa del cumplimiento de las normas de calidad y de
gestión medioambiental exigidas en el apartado J del Cuadro de Caracterfsticas.
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5. Garantlaprovisional

Justificante de haber constituido la garantla provisional, conforme a lo especificado en el

apartado F del Cuadro de Caracterfsticas del contrato.

6, Declaraclones responsables flrmadas dlgitalmente y otros documentos

A, Declaración responsable de no hallarse afectado el licitador por alguna de las prohibiciones

para contrâtar del artículo 60 del TRLCSP y de encontrarse al corriente en sus obligaciones

tributarias y con la seguridad social (art.146 del TRLCSP),

B. Declaración responsable de que ni el licitador o, en su caso, ninguna de las personas que

forman perte de los órganos de gobierno o administración de la sociedad, están sujetos al

régimen del Estatuto Regional de Actividades Políticas, Lev 5/1994, de 1 de egosto, en

concepto de diputado regional o alto cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

C. Relación de empresas vinculadas, dominantes y dependientes, entendiéndose por tales las

gue se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de

Comercio

D. Formulario de datos de contacto para comunicaciones, conforme al modelo que figura

como Anexo ll al presente pliego, Es imprescindible aportar una dirección de correo

electrónico válida, que será utilizada como medio preferente de notificación.

A las empresas inscritas en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia no les será exigible la aportación de los documentos establecidos en los apartados anteriores,

bastando con el certíficado expedido por el Registro acompañado de una declaración responsable de la

persona con capacidad para ello, por la que se acredite la validez y vigencia de los datos reglstrales,

segrln establece el artfculo u del Decreto 72t/2002, de 4 de octubre, que regula el Registro Público de

Contratos y el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las empreses no comunitarias para poder contratar con la Adminístración deberán cumplir los requisitos
que establecen el artlculo 55 del TRLCSP.

Por ello, deberán acompañar declaración, para el caso de resultar adjudicatarios, de someterse a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquíer orden, para todas las incidencias que

de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

Los documentos constitutivos de estas empresas deberán presentarse traducidos de forrna oficial al

castellano,

Según lo dispuesto en el artículo 59 del TRLCSP, se podrá contratar con uniones de empresarios (U.T.E.)

que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en

escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, bastando, al momento de

efectuar la oferta, con que cada uno de los empresarios que la componen acredite su personalidad y
capacidad de obrar. Para que sea eficaz la agrupación frente a la Administración, en el escrito de
proposición de UTE, se indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la

pãitieipación tlè eíjdã ùnö-ate êllõs y qúê asümen el eomÞi'om¡gö dé cõñStitu¡iEê fofmálrÍièritè èn uriiõn
temporal, caso de resultar adjudicatarios,

Exptê: OC.32A,2OL7.L



FICHERO NE 2: REFERENCIAS TÉCNICAS

El archivo Referencias Técnicas contendrá la documentación objeto de valoración.

Para ello se presentará, firmada digitalmente por la persona que represente al licltador, la
documentación que haya de servir de base para la adjudicación y cuya valoración fÌgura en el apartado K

del Cuadro de Características.

Si el licitador no presenta la documentación que permita ponderar alguno de los criterios objetivos
de adjudicación o aquélla es claramente insuficiente, no se atrlbuirá puntuación al calificar dicho
criterio.

Deberá presentarse, adecuadamente indexada, la siguiente documentación:

1. Estudlo del procedlmiento constructivo

En el mismo se indicará claramente el procedimiento constructivo propuesto, con
determínación y programación de las fases de ejecución previstas, origen de los materiales y
equipos, aportando especificaciones técnicas y cartas de compromiso de suministro de los
materiales y equipos correspondientes a las unidades de obra principales indicadas en el Anexo
lV, y maquinaria a emplear en cada fase, aportando cartas de compromiso en caso de tratarse
de maquinaria subcontratada,

2, Estudlo de interferenclas

El licitador presentará un estudio de interferencias con determinación de las medidas que se

van a aplicar en cada fase de ejecución de obra, para mlnimizar el posible lmpacto de las obras

en la operatividad de la instalación, tendentes a garantizar al máximo el mantenimiento de la
explotación de las instalaciones en funcionamiento, la segurldad de los trabajadores de la
E,D.A.R. y la protección del Medio Ambiente.

3. Mejoras ofertadas

El licitador propondrá las mejoras que considere convenientes para la mejora de las

instalaciones proyectadas, incluyendo una descripción detallada de la mejora de que se trate,
incluyendo en su câso la documentación gráfica necesaria para su adecuada valoración. Caso de
que haya mejoras que no se presenten de acuerdo con estas especifícaciones no se tendrán en

cuenta en la puntuación.

4. Sistema degestlón en Seguridad y Salud ocupaclonal

Se presentará la documentación acreditativa, en su caso, de tener implantado un sistema de
gestlón en seguridad y salud ocupacional segrin la normativa OHSAS-18001 debidamente
certificado por una entidad de las acreditadas por la ENAC,

FICHERO NE 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA

El archivo Proposición Económica contendrá la proposición económica expresada conforme al

rnodelo que.ffgura como Anexo-lll ¡l prêsentê,pliego. A todos,los,efectos se-entenderá ¡r ta l:c nfarf ¡c

presentadas comprenden no solo el precío del contrato, sino también el importe del lmpuesto Sobre el

Valor Añadido, que deberá ser especificado en la oferta presentada, de conformidad con lo dispuesto en

el Art. 25 del Reglamento del lmpuesto, aprobado por Real Decreto 1624h992 de 29 de diciembre.

Este archivo deberá presentarse firmado y cifrado dlgltalmente por la persona que represente al
llcltador, de acuerdo a lo establecido en las instrucciones para la presentac¡ón telemática de las ofertas.
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12. FoRMAttznclótr¡ DEL coNTRATo

El adjudicatario deberá suscribir el correspondiente contrato en el plazo de los treinta días

siguientes al de la notificación de la adjudicación.

Dicho contrato se formalizará en documento administrativo. No obstante, se formalizará en

escrltura prJblica cuando lo solicite el adjudicatario, siendo a su costa los gastos derivados de su

otorgamiento.

Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, la Entidad podrá

resolverlo con íncautación de la garantfa definitiva e indemnización por daños ocasionados, En todo

caso se dará audiencia al contratista y se requerirá el informe previo de los Servicios Jurfdicos de la

Entidad. En estos casos, antes de proceder a una nueva convocatoria, podrá adjudicarse el contrato al

licitador siguiente en el orden de las ofertas, bajo su conformidad.

Como requisito previo a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá entregar la siguiente

documentaclón:

A, Acreditación de la suscripcíón de las pólizas de seguro exigidas en la Cláusula 9e del

presente Pliego

B. Precontrato de trabajo de aquel personal propuesto que no pertenezca a la plantilla

del licitador,

CAPíTULO III. MODITICACION Y SUSPENSIÓN

13. MODIFICACIONES NO AUTORIZADAS

El Contrat¡sta no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en las obras contratadas sin la

deblda aprobación de la misma y de su presupuesto por el órgano de contratación.

Las modificaciones no autorizadas originarán responsabilldad en el Contratista que, en todo caso,
quedará obligado a rehacer la parte de los trabajos afectadas por aquéllas, sin derecho a

contraprestación económica alguna por ello,

14. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

Siempre que ESAMUR acuerde una suspenslón temporal, parcial o total, o una suspensión definitiva
del contrato, o ésta tuviera lugar por aplicación del artfculo 216 del TRLSAP, se deberá levantar la

correspondiente acta de suspensión, que deberá ir flrmada por el Director de los trabajos y por el

Contratista y en la que se hará constar el acuerdo de la Administración que originó la suspensión,

definiéndose concretamente la parte o partes del trabajo afectada por aquélla, o, en su caso la totalidad
del mismo y cuentas circunstancias ayuden a un mejor conocimiento de la situación en que se

encuentren.los trabajos en el rnomento de la suspenslón.

El acta se acompañará como anexo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición de
los trabajos en ella realizados,

El Director de las obras remitirá un ejemplar del acta de suspensión al Órgano de Contratación,

Expte: Oc.32A,2Ot7.L



CAPíTULO IV EXTINCIóN DEL CONTRATO

15. RECEPCION DE tAS OBRAS

El contratista comunicará por escrito al facultativo director de la obra la fecha prevista para su
terminación.

La recepción de la obra se realizará como máximo dentro de los treinta días siguientes a su
terminación, levantándose el acta correspondiente. Si se han establecido fases de ejecución distintas,
podrán ser objeto de recepciones parciales.

16. PLAZO DE GARANTIA

El plazo de garantla tendrá la duración prevista en el apartado G del cuadro de caracterlsticas, a

contar desde la recepción de la obra.

Durante el plazo de garantía, el contratista estará obligado a la conservación de la obra, siendo
responsable de los daños intrfnsecos que en ella se produzcan, sigulendo, en su caso, las instrucciones
que reciba del facultativo director.

El contratista responderá por los daños causados a la Administracíón contratante como
consecuencia de los vicios ocultos de la obra, durante el término de 15 años a partir de la recepción,

17, CAUSAS DE RESOLUCIÓN

Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos 223 y 237 del
TRLSAP, la información dada por el Contratista a terceros sobre materias obieto del contrato, síempre
que ello suponga incumplimiento de la legislación que resulte aplicable en cada caso, o que contravenga
órdenes dadas por escrito por la Entidad en el marco de la ejecución del contrato, asf como el

incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibilidades. Estas causas de resolución se conslderarán
a todos los efectos como incumplimiento del contrato por causas imputables al contratista.

A los efectos previstos en el art. 223.f) se hace constar que se consideran obligaciones esenciales

del contrato el mantenimiento de los medios personales que figuren en la oferta presentada (art. 56 del

TRLCSP) y el aseguramiento de los daños en los términos establecidos en la Cláusula 9c.
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18. DETERMrtrrlctóru or oeños Y PERJUlclos A tA ADMlNlsrRnctóru

En caso de resolución del contrato por causas imputables al Contratista, que supondrá en todo caso

la incautación de la garantía prestada, la fijación y valoración de los daños y perjuicios causados se

verificará por el Director de los trabajos y se resolverá por el Órgano de contratación, previa audiencia

del Contratista, teniendo en cuenta que las penalidades por incumplimlento de plazos son

independientes y acumulables a los citados daños y perjuicios'

ANEXOS AL PRESENTE PTIEGO

Los siguientes Anexosforman parte inseparable del presente Pliego:

Anexo l.- Cuadro de caracterfsticas del contrato

Anexo ll.- Formulario de datos de empresa

Anexo lll.- Modelo de oferta económica

Anexo lV.- Relacíón de unidades de obra principales

Murcia, 12 de junio de20t7
RESPONSAELE OFICINA TÉCNICA

Documento fírmado
dígitalmente

Fdo: Antonio Gómez López

Expte: OC.32A.2OL7,L
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A.- DEsrGNAclóru or rA oBRA A coNTRATAR

8.. PRESUPUESTO

En cifra:347.161,27 €
(lVA incluido)

En \etro: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y

uN EuRos coN vEtNTtstEre cÉtrlln¡os,

c.- cRÉolro
Co ncepto presu pu e sta rlo : 227,3
PRESUPUESTOS DE ESAMUR

Anualldades:
20171347,16I,27 €,

D.. REVISIÓN DE PRECIOS

De acuerdo con lo prevlsto en el artfculo 89 del TRLCSP, en redacción dada por la Ley 2120t5, de
desindexación de la economfa española, no procede la revisión de precios en el presente contrato,

E.. PIAZO DE EJECUCIÓN

ANEXO I:

cuADRo DE cARAcTERíslcAs DEL coNTRATo

Autor del Proyedo:
D. Antonio Miguel Dfez Riquelme

Título:

TRA|AMTENTO TERC|AR|O DE LA EDAR DE pLtEGO (MURC\A)

Ns Exped lente : OC,32A.20 17. I

Fecha aproboclón:
12 de iunio de2Ot7

CPA:42.21.23
CPV:45252100-9

TRES MESES

F.- GARANTIAS

Provisional:
10.000,00 €

Definitivo:
20.000,00 €

G.- PLAZO DE GARANTíA

UN AÑO

H.- SOTVENCIA ECONÓMICA

I.- SOLVENCIA TÉCNICA

Con arreglo al artfculo 76 del TRLCSP, el licitador deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

r Haber ejecutado como mfnimo 3 obras de construcción o rehabilitación de instalaciones de

uración de residuales con mlnlmo obra de 150.000 IVAd en los

Expte: OC.32A.2OL7,L



últimos 5 años.

La acreditación de la ejecución de las obras se constatará mediante la presentac¡ón de

certificados de buena ejecución suscritos por el Promotor de las obras'

Se podrán admitir certificados extendidos a nombre de comerciales distintas al licitador

siempre y cuando estas comerciales hayan sido integradas dentro de la organización

empresariâl I icitante,

. Propuesta de Jefe de Obra, lngeniero o lngeniero Técnico, con una experiencia en la

construcción o rehabilitación de instalaciones de depuración de aguas residuales de como

mfnlmo 3 obras con un importe mfnimo por obra de 75.000 €, IVA excluido, en los últimos 5

años,

La acreditación de estos extremos se realizará mediante la presentación de certificados de

buena ejecución suscritos por Promotor de las obras; fotocopia del tftulo de lngeniero o

lngeniero Técnico y un compromiso del licitador de adscripción a la obra del personal

propuesto en caso de resultar adjudicatario.

Adicionalmente, en caso de que el personal propuesto no pertenezca a la plantilla del licitador

deberá presentar carta de compromiso firmada por el personal ofertado.

. Carta de compromiso de un laboratorio acreditado para la realización de los ensayos de control

incluidos en el Plan de Aseguramiento de Calidad de las Obras y el Pliego de Prescripciones

Técnicas particulares de las obras,

. Carta de compromiso de un Gestor Autorizado en la Región de Murcia para el transporte y

trâtamiento de los residuos generados en las obras.

J.-NORMAS DE CALIDAD Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

K.. CRITERIOS OBJETO DE BAREMACIÓN

a El contrat¡sta deberá acreditar tener implantado un sistema de gestíón de la calidad según la

normativa UNE-EN ISO-9001 para la actividad de obras de construcción. Para su acreditación se

presentará certificado del cumplimiento de la norma UNE-EN ISO-9001 emitido por una entidad

de las acreditadas por la ENAC para la certificación de sistemas de gestión de la calidad en el

sector de la construcción,

El contratista deberá acreditar tener implantado un sistema de gestión medioambiental según

la normativa UNE-EN ISO-14001 para la actividad de obras de construcción, Para su

acreditación se presentará certificado del cumplimiento de la norma UNE-ÊN ISO-14001

emitido por una entidad de las acreditadas por la ENAC para la certificación de sistemas de

medioambiental en el sector de la construcción.

a

Los criterios con arreglo a los cuales se adjudicará el presente contrato, por orden decreciente de

importancia, son los siguientes:

1. Oferta económlca. Se valorará este aspecto entre 0 y 55 puntos

proposlción que. hayr sido admltida al concurso, ss
cuantitativamente en función de su presupuesto según los siguientes criterios:

1) A la proposición con el presupuesto más bajo le corresponderá la máxima puntuación

total de cincuenta y cinco (55) puntos.

2l A las proposiciones con presupuesto igual al tipo de licitación, que en ningún caso deberá
ser rebasado, les corresponderán una puntuación de cero (0) puntos,

Cada ofprta- de cada

u másestén didos entre el3) Las
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1.. cRITERlos PARA LA DETERMIITIRCIÓrr¡ DE LAS BAJAS DESPROPORCIONADAS O

TEM ERARlAS

Dada la naturaleza del proyecto, el emplazamlento de la obra y sus condiciones, se considerarán ofertas

temerarias aquellas cuya baja sea superior en más de 25 puntos porcentuales al tipo de licitación. El

cálculo del de se redondeará a dos decimales.

M.- GASTOS DE ENSAYO

Serán por cuenta del contratista adjudicatario, sin que su ¡mporte total pueda exceder del 2 %

de lícitación.

N.- TIPO DE CONTRATO

y el tipo de licitación, les corresponderá la puntuaclón resultante de lnterpolar
linealmente entre las puntuaciones anter¡ormente indicadas, cincuenta y cinco (55) y cero
(0) puntos respectivamente.

2. Oferta técnlca. Se valorará este aspecto entre 0 y 45 puntos, anallzando las caracterlstlcas de
las ofertas en los slguientes apartadosl

1) Estudio del procedimiento constructivo con determinación y programación de las fases de
ejecución previstas, origen de los materiales y equipos, aportando especificaciones
técnicas y cartas de compromiso de suministro de los materiales y equipos
correspondientes a las unidades de obra princípales indicadas en el anejo ne lV, V

maquinaria a emplear en cada fase, aportando cartas de compromiso en caso de tratarse
de maquinaria subcontratada, De 0 a 15 puntos,

2l Estudio de interferencias e idoneidad del mismo respecto de las labores de explotación
que se realizarán en el transcurso de la obra para que esta interfiera lo menos poslble con
la explotación de planta. De 0 a 15 puntos,

3) Mejoras al proyecto incluidas en la oferta, para lo cual deberán incluir una descripción
detallada de la mejora de que se trate, incluyendo en su caso la documentación gráfica

necesaria para su adecuada valoración. De 0 a 10 puntos.

4l Tener implantado un sistema de gestlón en seguridad y salud ocupacional según la
normativa OHSAS-18001 debidamente certificado por una entidad de las acreditadas por

la ENAC se valorará con una de5

PRIVADO

O.- IMPORTE MAXIMO DE LOS GASTOS DERIVADOS DE ANUNC¡OS Y

NOTIFICAC¡ONES

2.000 €

Expte: OC.324.2OL7.7
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Razón Soclal de la Empresa

Domicilio:

c.l.F.:

Representante de la empresa:

Teléfono:

Fax:

E-mall:

ANEXO II:

FORMULARIO DE DATOS DE EMPRESA

Expte: OC.32A.2OL7,t



ANEXO III:

MODELO DE OFERTA ECONOMICA
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D DNI

vectno provrncra

con domicilio en número-
(en el caso de actuar en representación, como apoderado con domicilio

en- número-C.l.F enterado de

las condiciones y requisitos para concurrir al Concurso denominado:

::::: iï ::T:i ilî: Adm n,s,ra, vas

Particulares, que aceptó incondicionalmente sus cláusulas, comprometíéndome en nombre

propio a de lo Empreso aue represento. a tomar a mi cargo el trabajo descrito, con estricta

sujeción al Proyecto aprobado, conforme a las siguientes condiclones:

TOTAL

t.v.A.Qt%l

IMPORTE EJECUCIÓN

Murcia, a de

Firma:

de

Expte: OC.32A.2Ol7.t



ANEXO IV:

RELACIÓN DE TA5 PRINCIPALES UNIDADES DE OBRA DEL CONTRATO
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Código U¡n.

40 ud

4T

Deecripción
suMrNrsrRo v cor,ocRctóH DE TANQUE DE rlr,tRacrÓw PoR

MEMBRANAS y ELEMENTos AUXTLTARUs secÚ¡¡ cenecrsRfsrrcAs
DEL PLIEGO, TOTÀLMENTE INSTALADOSI CONEXIONADOS Y
pucsro EN MARcHA coN LAS stGUTENTEs cRRecteRfsrrcAS:

- MEMBRANA DE ulrRarrr,tRecló¡¡ DE PVDF, FTJADA soBRE

FIBRA HUECA REEORZADA CON MA],LA DE POLYESTER/ TIPO
PURON@ HF HTGH FLOW HF96O-16 MODULE O EQUIVALENTE.

- VOLUMEN: 6.36 M3

- I{ATER DEPTH: 2,63 M

- MATERTAL: STAINLESS STEEL A151316
- TANQUE pARA uBrcAcróu oo MEMBRANAS.

- TAMICES AUTOLIMPIANTES ROTATORIOS DE ENTRADA DE 5OO

MICRAS Q=85 M3lH

ud suMrNrsrRo v col,ocRcróu DE TANQUE DE PERMEADo Y

ELEMENToS AUXTLTARES sneúN cea¡creRÍsrlcAs DEL PLrEGo,
TOTALMENTE INSTALADOS, CONEXTONADOS Y PUESTO EN

MARCHA coN LAS stcurENTES ceRecrnRfsrrcAs:

MARCA KOCH MEMBRANE SYSTEMS INC O EQUÎVALENTE.-
TANQUE DE MEMBRANA CIP VOLUMEN: 1 M3 MATERÏAL:
STATNIESS STEEL AISI316.
BoMBA DE pERMEADo 1B-53 M'/H pRssrÓN r 1 BAR NIARcA:

VOGE],SANG O EOUIVALËNTE.
DOSIFICADOR DE HIPOCLORITO MC. 0= 30 L/H
DOSTFICADOR DE HTPOCLORTTO RC. Q: 250 L/H
DosrFrcADoR or Ácroo clTRrco DE e= L30 L/H
DosrFrcADoR DE cLoRUno rÉRRrco DE o= 1.5 L/H

Expte: OC.32A.2OL7.t
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45

Descripción
SUSTITUC]ÓN DE ACTUAL AUTÓMA?A EN CUADRO DE CONTROL
SALA ELÉCÎRICA PARA PODER INCLUIR NUEVAS Y FUTURAS
SEÑALEs DE coNTRoL DE PLANTA, TNcLUso AcTUALIzAc]ÓN
DEL SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO AUTOMÁTICO ACTUAL
MONTADO Y CONEXTONADO COMPUESTO POR:

]. ARMARIO MET^ÁLTCO 18OOX1OOOX4OO CON PLACA DE
MONTAJE Y ZÓCALO METÁLICO 1OO MM

1 PROTECCIONES GENERALES MÀNIOBRA
1 PERFIT, SOPORTE 160 MM

1 FUENTE DE ALIMENTACTÓN ESTABILIZADA SIMAT]C PM 5A
MODULAR PARA CPU ].500

1 AUTÓT4ATA SIEMENS 57-1500 CPU 1511
1 TARJETA COMUNICACIÓN NS 232 SIMATIC 37-1500
]. MODEM CUATRIBANDA (ENVIÓ MENSAJES SMS ALARMA)
3 MÓDULO CABBCERA PARÀ PERIFERIA CON INTERFAZ

PROFINET
18 MÓDULo ELECTRÓNTco ENTRADAS DIGITALES ],6x24v Dc

INCLUIDO ZÓCALO DE MONTAJE
6 MÓDULo ELECTRÓNIco SAIIDAS D]GITALES I6x24v Dc

TNCLUIDO ZÓCALO DE MONTAJE
B MÓDULo ELEcTRÓNIco 2 ENTRADAS ANALÓGICAS4-2oMA

TNCLUIDO ZÓCALO DE MONTA.]E
2 MóDULo ELEcTRóNrco 2 sALrDAs ANALócrcAS A-zoMA

TNCLUIDO ZÓCALO DE MONTAJE
1 BORNERO POTENCIA+MANIOBRA

TOTALMENTE MONTADO Y PROBADO, SEGÚN B.T. TNCLUTDA EN
EL PLTEGO.

Ud SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SOPLANTES Y ELEMENTOS
AUXILIARES SEGÚN CARACTERÍSTTCAS DEL PLIEGO,
TOTALMENTE INSTALADOS, CONEXIONADOS Y PUESTO EN
MARCHA CON LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS:

- T4.ARCA KOCH MEMBRANE SYSTEMS INC O EQUIVALENTE,
_ 2 SOPI,ADORES 280 NM3,/H PRESTÓN: O,5BAR MARCA

ROBUSHI O EQUIVALENTE.
- 1 COMPRESOR 476 L/MIN, L BAR MOTOR: 3 KW MARCA

ABAC O EQUIVALENTE,

Ud SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CUADRO DE MANIOBRA Y
PROTECCIÓN PARA INDEPENDIZAR CADA UNO DE LOS ELEMENTOS
DE TODA LA EDAR, ]NCLUSO ARMARIO METÁLICO,
PRO?ECCIONES MAGNETOTÉRMICAS, INTERRUPTORES,
AUTOMÁTICOS DIFERENCIALES, TOTALMENTB CONEXIONADO Y
TERMINADO.
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Deaoripción
GRUPO MOTOBOMBA (UNO DE RESERVA)

TRATAMIENTO DE TERCIARIO, DE

cenecrpnfsrrcAs :

PARA rvpur,srót¡ DE

LAS SIGUTÉNTES

- MARCA: GRUNDPOS O EQUMLENTE.
- TrPô: CeNrnfFUee HORTZONIAL.
- vELocrDAo nn nÉen¿EN: 965 RPM.

- CAUDAL: 270 143/H

- ALTURA TOÎAI I,IEWOUÉIRTCAI ? MCA

- POTENCIA DEL MOTOR: 5' 5 K!Û

¡,IATERIALES:

CUERPO BOMBAI GG-25
IMPULSOR: GG-25
E.lE: ACERO AL CARBONO (f-114)
CAMTSÀ E.'E: ACERO ]NOXTDABLE.
EMPAQUETÀDURA: ANILLO PARA PRENSA-ESTOPAS

ToTAIMENTE MoNTADo Y PRoBADo. seeÚbl e.r. TNcLUTDA EN

EL PLIEGO.

Expte: OC.324,20L7,L
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TNFoRME ¡uníolco

EXPEDI ENTE: OC. 32A.20 I 7. I

DENOMtNnCIÓru: Construcción del tratamiento terciario de la EDAR de Pliego
(Murcia)

FECHA: 3 de junio de2017

OBJETO

El objeto del contrato propuesto lo constituye la realización del conjunto de
trabajos necesarios para mejorar y asegurar la calidad del vertido de una
instalación pública de depuración, la EDAR de Pliego.

Se considera, por tanto, que el objeto queda debidamente encuadrado dentro
del ámbito competenciaf de ESAMUR y que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2'l de la Ley 3l20OA, de saneamiento y depuración, las prestacíones
a contratar pueden satisfacerse con cargo alcanon de saneamiento.

REGIMEN JURíDICO

Se pretende contratar un conjunto de trabajos de construcción que deben
encuadrarse dentro de un contrato típico de obra, de acuerdo con lo
establecido en el art. 6 del TRLCSP y sometido a las prescripciones de la
citada normativa. Concretamente, el objeto del contrato pretendido puede
categorizarse en la categoría "Obras Hidráulicas" del Anexo I del citado texto
normativo.

De acuerdo con lo establecido en los art 14 y 20 del TRLCSP, y habida cuenta
de su importe, debe considerarse como "contrato privado" no sometido a
regulación armonizada, estando sometida su preparación, en ausencia de
normativa específica al efecto, a la normativa de contratos administrativos y sus
efectos al ordenamiento jurídico privado.
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PROCEDIMIENTO

En primer lugar, se estima preceptiva, de conformidad con el art. artículp.94-L
de la l-ey 52910,, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públicas, la autorización del gasto contractual por
el Consejo de Gobierno.

En segundo lugar, se señala que el arl. 199ZdgLTF.l-_Ç.9P determina que la
adjudicación se realizará, ordinariamente, utilízando el procedimiento abierto o
el procedimiento restringido. Por tanto, se considera gue el procedimiento
propuesto es conforme a la normativa de contratos y puede aprobarse por el
órgano de contratación.

CONTENIDO

El artículo 115.6 del TRLCSP, establece la obligatoriedad del informe previo
por el Servicio Jurídico del órgano de contratación para la aprobación del pfiego
particular correspondiente.

Elaborado por la Oficina Técnica de ESAMUR, se estima que el Pliego de
Cláusulas que figura en el expediente para la contratación de los trabajos arriba
relacionados es conforme a la legislación vigente en materia de contratación
administrativa y que puede aprobarse por el órgano de contratación como
pliego para el contrato.

AREA JURIDICA DE ESAMUR

Fdo: lgnacio Tárraga García






